
RELAClON NUMERO I

Fin·cas pendientes de transferencia a la Comunidad Autónoma de las Is/as Baleares, que no se mencionan en el Real Decreto 1479//984.
de 20 de junio

Superficie
Provincia Localidad Polf&ono Parcela ';;2

Destino

Baleares.. Palma de Mallorca.. ......... ...... ... Levante lIl·2 - -...
Baleares.. Palma de Mallorca.. ..... .... .. ... Levante.. 11-12 2.973 Supermercado...... ......

Sábado 17 octubre 1987 31107

El Ministro para las Administradonel; Públicas,
JOAQVIN ALMUNIA AMANN

Art. 3.° Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País
Vasco», adquiriendo vigencia el mismo día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1987.
JUAN CARLOS R.

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer y don Iñaki Goikoetxeta González Secreta.
ríos de la Comisión Mixta prevista en la disposición t~nsitoria
segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco

C) Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos tendrán efectividad a partir de la entrada en vigor
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo.

y para que conste, se expide la presente certificación a 24 de
julio de 1987.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, Canuen
Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y Antonio F. Valdevieso
Amengual.

Arrendamiento.

Situación jurídica

Arrendamiento.

Arrendamiento.
Arrendamiento
Arrendamiento.

Localidad Y dirección

Ibiza: Calle Isidoro Macabid. número 3&, 1.0..
Mahón: Calle Rosario, número J2, 1.° .
Mahón: Calle Ciudadela, numero 36 (garaje)..
Palma de Mallorca: Calle Alejandro Roselló,

número 13, LO, A Y C. y 2.• B ..
Palma de Mallorca: Calle Alfredo Bonet, número

3D, 1.0.....

BüE núm. 249

RELAClON NUMERO 2

B) Bienes. derechos y obligaciones que se amplían.

RI Los terrenos y locales de oficina que se amplían, se
detallan en las relaciones números 1 y 2 adjuntas, traspasándose a
la Comunidad Autónoma los derechos y obligaciones que corres
pondían a la Administración. del Estado.

B.2 Asimismo, la Comunidad Autónoma se subroga. a todos
los efectos, en la posición jurídica que detentaba el Estado sobre las
parcelas enajenadas a terceros, por resolución previa a la fecha de
efectividad del traspaso de funciones y servicios.

Locales de oficina que se transfieren a la Comunidad Autónoma de
. las Islas Baleares

23476 REAL DECRETO 1282/1987. de 2 de oc/ubre. por el ¡¡ue
se amplía la re/ación de inmuebles trQ,<,pasados a la
Comunidad Autónoma del País Vasco en virtud del
Real Decreto 3069/1980: de 26 de septiembre.

El Real Decreto 3069/1980, de 26 de septiembre, sobre traspaso
de servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco
en materia de Fundaciones y Asociaciones Culturales. libros y
bibliotecas, cinematografia, música y teatro, juventud y promoción
sociocultural, patrimonio histórico-artístico y' deportes, aprobó el
Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. tomado
en su reunión del día 25 de septiembre de 1980. por el que se
concretaban los servicios e instituciones, y los medios matenales y
personales que debían ser objeto de traspaso a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en las materias anteriormente enumera
das.

Finalizado el trámite de expropiación forzosa por el Estado a
través de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos y
afectado al Ministerio de Cultura del inmueble Casa Basozábal,
monumento histórico-artístico, procede completar dicho anexo.

En consecuencia la Comisión Mixta prevIsta en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco,
en sesión celebrada el día 17 de junio de 1987, acordó el traspaso
del inmueble que se detalla en el anexo que acompaña al presente
Real Decreto.

En su vinud, en cumplimiento de 10 dispuesto en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco,
a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
2 de octubre de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se amplía el inventario de bienes inmuebles
traspasados a la Comunidad Autónoma del País Vasco en virtud
del J.télUDecretO-3lI69!I980.-de-26aeseplíembre, con-¡"intfusiÓn
del lDm~eble que figura en el anexo a este Real Decreto, de
~on,fomlldad con el acuerdo adoptado en su sesión del día 17 de
JUD10. de. 1987 por la Comisión Mixta prevista en la disposición
translton~ segunda del Estatuto de Autono.mía para el País Vasco.

An. 2.. Queda traspasado a la Comumdad Autónoma del País
Vasco el mmueble de referencia.

CERTIFICAN

. Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 17 de
JUntO de 1987, se adoptó el siguiente Acuerdo:

. Se traspasa a .Ia Comunidad Autónoma del País Vasco el
l~m~lC:ble d~n~mllla:do casa pal~cio «Basozába1» (munumento
hi.stonco-artlSt~CO),~~to ~n ~ .locahda4 de Azpeitia, calle Emparán,
numero 12, SltuaclOn Jundlca propiedad del Estado con una
superficie total de 625,06 metros cuadrados, de la c~al 368,26
metros cuadrados corresponden a terreno solar y la diferencilJ,
(256,80 .metros. cua~rados) a huerta, quedando ampliado así el
mventano de bienes mmuebles traspasados a la citada Comunidad
Aut~moma, en virtud del Real Decreto 3069/1980, de 26 de
septIembre.

La efectividad del presente traspaso será la de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo.

y . para que <:on~te, expedimos la presente certificación en
M~drid a 17 de Juma de 1987.-Los Secretarios de la Comisión
MIxta, Juan Soler Ferrer e Iñaki Goikoetxeta González.

23477 REAL DECRETO 1283/1987, de 2 de octubre. por el
que se ampUa el traspaso de servicios y medios a la
Comunidad Autónoma de Galicia. en materia de
enseflanza profesional náutico-pesquera.

Por Real Decreto 4189/1982, de 29 de diciembre, se traspasaron
a la C;o.muni.c;ad Autónoma de Galicia funciones y servicios de la
AdImmstraclOn del Estado en materia de agricultura y pesca,
figurando, entre otras, las de enseñanzas profesionales náutico
"""Iueras. Posterionn~nte,y por Real Decreto 1897/1984, de 26 de
sepuembre, se procedió a la valoración definitiva de los servicios
traspasados en materia de pesca. Existiendo un Centro de ense
ñanza náutica-pesquera en El Ferrol Que no fue traspasado en aquel
momento, procede, en consecuencia, completar el referido tras
paso.

Por su pane--ef Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero
determina las nOI?llas y el proc~dimiento a que han de ajustarse lo~
traspasos de funCiones y serviCIOS de la Adminístración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Galicia.

D~,conformidad con l~ disPl:lesto en el Real Decreto citado, que
tamblen Te$ula el funClonamlento de la Comisión Mixta de
TransferenCias prevista en la disposición transitoria cuarta del

-


